
R1^Glr^á. 32. T^ierrics G de 1^^^brcro ^le ^áS^•^i. g^^^^.

Las le^^cs ^' las di^,^osiciones ^cncrales

dcl Gol^ic•rno son ohli;;aturias l^ara cacla
c:tpital ac hrovincia clesclc qnc sc pul,l'.-
c:;n ofi^^ialntcutc cn clla, ^• lles^lc co:lu•o

dias dc•stincs hara los clenlas l;uc^blus de
la tnisn^a In•uviucia.

(I,e^ ."^ dr; 1\'ouirnzbrc dc 18^ i. Ĵ

^.

ENCÚIiDO1I^1: e,z l,a irnprcnln.•^- 1rGreria rlc este pe- ER'CÚIFDOB^1. Por ruz mes Zlcnado rf casa dc los rĴe-
riddico, r.alic ctc la .Espartcria nrinc. r a. ^ i^ores srzscrilorr,s ^ r,,. •y pnr rzn trimr.sfrc ^ 4. •

EN Lil PROYINCIi1: en tnrlas las adminrslraernnes ^ P.lli,? 7,OS D/; .1!•'(,TI,IIiI. Por zu: rnes t5 rs.; poT
a. ,.,,.^..,... ,. ..,.,. ..,,; a:,. ,,., ....,. rn......._.. .. r........ .,,.r x•.r:,,... , .,., ,......,,.,..o ,,, r..,.,,.•,. .. , ......,..

G®^a^^^® s^r^^z^^o^a >POa.ía^^o.
Circular núm. 93^.

Por e) 5r. Juez primero de primera instan-
eia de Sevilla se reclama nuevamente^ la busca
y captura de Aiaría dcl Carn ► en 13ombá, natural
de aquella ciudad y de las señas quc se espre-
san á continuacion. En su consecuencia preven-
gu 5 los Alcaldes Constitucionales de los pueblos
^de e^ta Provincia, Comisarios y Celadores de
proteccion y' seguridad pública y fuerza de la
Guardia Givii, practiquen cuantas dili^;encias les
sugiera su celo, cun cl fin de consebuir la pri-
sion de dicha reo, remitiéndola por tránsitos de
justicia á dispo^iciun del citado Sr. Juez, r.a-
so de ser t ► abida. Córdoba 3 de Febrero de 18^G.
^E. G. P. L, Fruncisco Alorioucs.

sl;^ ^s.

Edad 20 aGoS, softera, estatura regular, pe-
lo castañu oscuro, ujos pardos, uariz re^;ular, ca-
•ra id., colur id.

Circular núm. 139.

Pur cl Sr. Juez de primera instancia del
partido de Aracena se reclama la busca y captu-
ra del reo prcíl'u^,o I'elici^tuu llomero (a) cl Cltu-
lo, de lus señas que se e^presan ^► continuacion.
En su consecuenciu preven^o á los ^lcalrles
Constituciunales dc los pueblus de esta i2rovín-

cia, Comisarios y Celadores de proteccion y.sé-
guridad pública y fuerza de la Guardia Civil,
practiquen las mas activas 7 eficaces dili^encias
al intentr^, remitiendolo por tránsitos de justicia
á disposictun de dicho Sr. Juez, r,aso de ser
habido. Ccírdoba 5 de Febrero de 18dt6.=E. G.
P. L, Francisco Aloriones. •

PU\TOS DL St1SCItICION. ^ PRl^,t^lOS D1^. St'S(:iilClO^'.

^4

^^^ ^^^^^^^^^'^

^,^^:^ ^^

SI;ÑAS.

Edad 2b• años, estatura re^ular, pelo ne^ro,
ojos id., nariz cht ► ta, barba poblada, cara re^
dunda, hoyoso de viruelas, color tri^ueC►o, ves-
tidu al uso del puis.

Circular núm. 1^2.

Por el Sr. Jnez de primora instancia del
partido de I3,lena se reclama la busca y capturA
de los reos prcífutias Juan Ortuño conucido por
Perlell+l, Antoniu y Francisco Jurado (a) las Lie-
bres, vecínos de la poblacion de los 'Lapateros,
i^;norandusc las seitas de cllos. En su consecucn-
cia preven^;o á lus Alcal^les Constitucionales de
los pueblos de esta Pruvincia, Comisarios y Ce-
ladores de proteccio q y seauridad pública y fuer-
zá de la Guardia Civil, practiyuen las mas ac-
tivas r eficac:es diliñencias al,intento, remitien-
dolos liur trítnsitos dc justicia 5 disposicion da
dir,6u 5r. Juez, caso de ser habidos. Córdoba 5
dc I^ cbrcro de 184G. -L. G. P. L, Francisco
1luriones.

Y.1S 1C\'!'S (irllCnCS ^ ,lnUtl!:IOS (Ine S0
man,len ltttlilic:tr en los I^olc^lii^es olic•.ia-
les, sc hau clc rt^ntitir al Ge1•e l^olítico
respcccivu horcnvoconclat^to se n:rsar.ín
á F.a l:clitures tle Ius mcuciumulos pc-
riti^licos.

(Rcal órdetz dr G<le :lbril de 9 B^cJ.)
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INTENDENCIA DE CÓI3DOSA•

Circular núm. 13+,

I3Artno.

D. hlateo Cuadrado p Alartin, Intenciente de
esta 6Provincia, y I'residente de la Comision es-
pecial de evaluacion } repartimieuto de la Cun-
tribucion 'I'erritorial de esta Capital.

Hago saber 5 los vecinos de esta ciudad y
hacendados f•orasteros cn su ti;rmiuo, que .cumu
sin embargo de lo prevenido en lieal Decreto de
23 de lylayo y Keal instruccion de G de Uiciem-
bre último, son muy pocos los que Iran cumf ► lí-
do con la presentacion de relacioues duplicadas
de todos los ganados que poscen, ha acordado esta
Comi,ion advertirle que en el preciso é impror-
rabable término de diez dias las presenten, en-
teramente arre^;ladas á los modclos circ;ulados,
incluyendo en ellas hasta los de la labor, para
los usos y efeclos que referidas iustruccioues co-
meten á la Comisiou; advirtiendu que en la ca-

•silla sçgunda de las crias y dernas que tra-
tan de prod uctos deben llenarse por los del airu
Auterior, pues aundue no por ellos ha de fij,^rse
el tipo para contribuir, servirír para evaluar los
del presente año. I: q otro casu se les impou-
drá la pena señalada por el art;ículo 2!o del Reál
Decreto de 23 de Alayo ya citado. Córdoba 4de
`Febrcro de 184G.= -I♦Iuteo Guadrado.

Circular niím. 137.

La Administracion de Cnntribuciones^Direc- i
tas de esta Proviucia ha manifestado ú esta Io- ^
tendenr,ia lo siguiente.

„Constante esta Administracion en proveer f

•J orill^rr cuantos obstáculos puedan oponerse á!
que I^s instrucciones espedidas, para el estable- ^
ĉimierito de la contribucion territoriul, se Ile-
ven á cabo r no haya eu^barazos en la ^recau-
dacion, recurre huy á V. S. ú fin de .que Ila- '
mando á la vista los antecr.derrtes de las cues-

,ti.ones sur.itadas entrc los pueblos de Baena y
'Doña )vlencía, Aruilar y Fuente Genil, y Villu-
nueva de Cúrdoba % Hinojosa, pucda h+icerse
car^o de sus respect.ivas reclamaciones, funda-
das en el deslinde y demarcacion de lo^ resper,-
•tivos términos,, cuufundidos hoy hasta ciertu pun-
to, por cuya razon no han podido menus de
presentarse graves inconvenicntes al puner cn
práCtica el art. 7.° del Rer,l llecreto de ^3 de

^layo rílEimo, sohre la citada contribnciun.==Ps-
ra evit+,r estos male^, y que en la formacíon de

-los Padroncs du ^riqueza ha^^a la rc^ul;,ridad y
esactitud convcuicnte, cuusiilero quc ,c e^t,í en
el caso de que por V. S. se dirij^, una cir^ular
g lo^ A^untamicntos ^e c^:+ta l'rovincia para cíuc,
en un ^breve término, prescuten c q la Inteu-
dencia las recl^unaciunes yuu ten^;+,u que hacer
sobre el particular, cuu lus Justificantes que sean

necesarros, á fin de que por condu^tn de `^ S.
se dirij;,n á la I;zcma. Uirutacinn Provinrial, y
que por ella se re,uelvau, y asi trecho sirvan
de hase á la mi^ma para cuaodo lletiue el caso
de verificar la derrama del cupo qne correspon-
da á esta Proviucia, entre los pueblos du la
misma."

Lo que traslado á VV. para que en el ca-
so de que tenaan que hacer alnuna reclamacioa,
sobre deslinde y deti^arcaciun de los términc,s,
lo vcrifiyuen dentro del plar,r, de 1 ^ Jias, que
al efecto sc ŭ ,^l„ +^sta Intenclencia, contaúu dcsde
hoy. Dios Dnal'de á VV, mnchus años. Górrloba
1.° dc Fcbrero de 18 í•G.-1liateo Cnadrario.-
Sres. de lus Ayuutarnieutos de los pueblus de
la Provincia. ^

Gircular núm. 138.

Las Sras. viud.as r huerfanas dcl l^Ionto pio
de oticiuas, se presen^aráu en la Secretaría de
esta Intendencia, de once í► una, en los clias
Jueve. y Vierues procsimo para hacer la eleccion
de Habilitado quc perciba lo^ h:rbere^ que cor-
responda á dicha clase, con arru^;lu á!o pc•,;ve-
nido en la iustrucc;ion +le Gunt,,bilidad vi{;rc,te.
(:Grdoba 1^'ebrero 3 de 18'r^G.-í^Iateo Guadradu.

Presidencia del Ayuntamiento Constitucional
de Ga ►rote las Turros.

Gircular núm. 13G,

Don Jogri Cantarero y Roldan Alcalde Cons-
titucianal do esta Villa de Cai► ete las Turres
^1'residcute de su Ayuntami+.nto ^c.

IIario saber: quc esta Corporaciun de mi pre-
sidencia, ha cordado arrendar los pes^s y meJi-
das en el curriente año, para con su producto
atender á la obra de la L,cuelu príblica de esta
Villa. Los derechos que se ecsi;ir^n son, cualrp
mrs. por cada I•aneDa de ^ranos, y seis en cada
arroba de líquidos, con la precisa condicion de que
ni los vecinos ni lus furasteros han de tener obli-
gacion de valerse dé las medidas Y pesos del
arrendador. Los dias señalados para ,los remates
son el 8 de hebrero procsimo, el :8 y el2•L del
mismo en e^tas sál+is Capitulares de diez á doce
de la mañana, bajo las condiciones que estarán
'de manifiesto eu esta Secrctaría. Caíicte las ^or-
rns 2G de Lnero de 18'wG•--José Cantarero
^ Rol+lau.-P. A. D. A., Francisco J. Burreóo,
5ccretario.

Juzgado primero de prinaera inslancict de CGrdoba
^ su pa^'lt^ln.

D. bYanuel de 13ur^;os v L'ueno, Aíanistrado
honorario de lu audiencia de Cáreres y JueL de

Ministerio de Cultura 2024



primera instancia del primer Juzgadu de esta capi.-
tal y su parti^lu ^c,

Ila^o saber: que en los autos de inventario
iu^truidos en dicho Juzeado y l;scribaní;z del
infrascripto llur la defunciuu dc Uoña 1laria Ga-
ballcru, viuda que fuG de esta vecindud, pur mi
aulo del dia de a^er dictado en los mismos, he
nranclado sacar á la subasta por térlnino de 30
diu;, las casas uúmcru í^ dc su [naULarln, sita
eu lu calle do la Concepcinn de esta capital ;•
que dá frente al mir,ldur dcl G+^nvcnlo de lte-
Iigiosas de dicho nombre, scñalandosc para su
remate el 6 de B:arw prucsimo, G las 91 do su
mañana, anuociandose por el pre•ente para que
las pcrsonas que quieran interesarse puedan hu-
cer sus proposiciunes, las cuales han de cubrir
las dus terceras partes de su valur consistente
en f 4,49G rs. vn. Uado en CGrdoba ir fi clc Fe-
brero de 18^G.=\Ianuel de I3urgus y Bucno.-
Josó Enrriqucz.

Juzgado segundo de primera inslancia de esta
Gicidad de i:órduba y su partrclo.

D. Salvador de Rcina Rodriñuez, AI<loistra-
do hooorlrio dc la Audiencia Ter•ritorial dc Ca-
narias y Juez señundo de primera instalrcia de
esta Ciudad de CSrdoba y su partido.

Ilugo sabor: que á virtud dc lo mandado
en E.pedicnte de llenuncia, que pende en este
mi Jrr'Lgado y ante el infrascril,to Escribano, so
saca 5 pública subasta pur t^rmino de treinta
dias, para su venta á cer ► so resel vativo redimi-
ble, ilna casa portal númcro 22 situada en lu
calle de la Feria de esta Ciudad, comprendida
-entre lus bienes devueltos al Clero y apreciada
en f05!t• rs. Alediantc lo cual, quien quisierc
hacer postura, podrá acndir á este mi Juzgado
por la E^crihaní^ del infrascripto, bajo el con-
cepto de que no se admitirá ninauna que no cu-
bra aquellu cunt►dad de su apreciu, y quo ha
de celebrarse su rínico remato a la hora de lus
I2 del dia b^ de Alarzo prúximo en mis casas
^ Audiencia calle de Jesus Alaría de esta Ciu-
dad. Uado en Górdoba á 3 de Febrero de f 84G.
-Salvador do Reina Rodriguez.-Por;mandado
do S. S., Autonio Barroso.

V^II^IRD:IDES.
rco^^;i^^^. ^Li^1^L.

Artfculo dedicaclu á los ]rabilantes dc lus dislritot
agrículas.

Para que la arricultura haga rápidos pro^,re-
sos en cualquieru pai^, es preciso admitir el he-
cho de quc las coscchas extracn ĥ ran parte dc
lus jugos dc la tierru, y que esta fulta debu su-

plirse dc algun modo. I9e aqui ha nncido la i^l^a
de abonarla ú estercularla. Los a;ricultores I ► an
dividido c;los abun^^s en dus clrl,,c:, c•,ICln una de
las cuales tieuen un car^^cler clirtint^vu, II+•nan^o
objutos diversos en la .ecuuumí^+ de la vegetacion.
La primcra compr^sndu la dc^curnh•+sicion de ma-
terias animales ó veretalrs, y sn principal ob-
j+^to es alimentar lu planta, aumcatar ^n volú-
mcu y susteucr la eucr^ia vital. La sc;;unda Ila-
m^rdu abono f^sll ó sLntico, desempeña un oficio
mas humilrle obrand„ In;ls bicn rn anor„ dc la
primara, clue comu p,+rtc directamente yesencial
al de^arrullo de la ve;;et,rcion. 13ajo dicl ► a deno-
mieaciun se compreode no sulo lu cul, lu rnar-
gu, y el yeso; sino la arena, cascajo y gruda;
en uaa palubr^+, todo aqucllo quc puedc altcrar
la testura y calidad dcl terreno á fin de que
lu vegetacion obre con mas libertad. La utilidad
de la putrefaccion de sustan+:ias animales y vege-
tales para favorecer á aquella es universalmente
reconucid^ ► : restaahora manifestur el modu de usarla.

La putrefaccion se verifica por el despren-
dimicnto de las propicdaclcs elementales G ga-
ses: al ► ora, debe llamar la atencion del acricul-
tor, el no dejar qne estos gases se pierdan en
el estado lluido ú acriforme, puntu sohre el cu-
al insistimos purticularmente siendo cosa demos-
trada que en la prá^tica u^ual se desperdicia una
gran parte dcl abano. Si una porcion de esti-
ercol estraido del ostablo se amontuna y deja es-
pucsto {r lu intemperic, se calienta desde luego
y emite una culumna const:rnte do vapor. A me-
dida que los gases se desprenden, disminure el
murrton err peso y volúmen, y al cabo de; seis me-
ses durante lo cual se han sucedido altornativa-
mente la humedad y el calor, apenas queda u-
na cuarta purte de la primitiva cantidad de ma-
teria que estender sobre el terreno, y aua esta
nu es ya otra cosa que una tierra negruzca y sin
calor alguno. Los demas ingredientes que consis-
ten en t► idrógeno, osígerro y azoe con algunas
p irtículas de carbono on torma da ficido carbó-
nico, se introducen err parte en la tierra, combi-
nandose el resto err la atrnósfera. No son inúti-
les en el sistoma gencral del universo, pues im-
pelidos por las aguas y vientos se combinan tal
vez con algun ve;;etal vivo ó acaso van á alimen-
tar alpuna cc^secl+a distante; pero son entera-
mente pordidus para el Inbradur que no supo
apruvecharse de ellos. EI escape de estos vapo-
res es I ►ues la mas reprensible prodigalidad. Las
np,uas Iluvcdizas yuc caen sobru el estiercol oea-
siunan ademas urr doble l^erjuicio al currerse.
EI agua di^uelve las materias putrefactas; art
presencia pone los gases en movlmlento, y pasau-
du por el estiercol recuge y se Ileva el rosultado
de la Jescomposicion. I:I permitir, pues, á oste lí-
quido el puncrse en contacto con el estiercol haci-
nudo y escapursc lue^o sin cuidar de reco^erlo rí apro-
vrcl ►arlu , es una ne^ll^7,l'llClil perjudicia! y una
violaciun de lus máximas clc ecunomía rural. La
eolumna de val,Ur'es de +lue sc ha hecho men-

Ministerio de Cultura 2024



cion contiene 1a verrladera esenr;ia dcl rrbono,
^ y debiera escrupulosameute evitarse su desprfu-
dimiento del monton de que prncede, ó diri Ĉ ir-

lo á otra nueva ticrra que pudiesc participar dc
sus cualidades nutritivas. Aca,o muchus agTICUI-
tores hay que no lo i^noron, pero pocos son lus
que ohran como si ^lo supicsen. Nu son muc nu-
merosos los pozos ó escavaciones conveuientemente
hechus para encerrar y preservar el c^stiercol yue
dc tiempo en tiempo se saca dc los establo^ y
otros puntus: ñeneralmente toda materia de esta
elase se hacina en cualrluiera parle y de cnal-
quiera modo, cn corralcs G parareti abiertos dun-
de las ezalacioues ballan paso libre v e^capan á
la atmósfera. 1'or este rnedio se pierden los prin-
cipios d a;entes de la fertilidad lrara uo volver ja-
mas. Prestaudo altun cni,larlo á esla partr; im-
porttinte dc la ecor,onlí^^ rural, pucdc el Sabra-
dur t ► acec fructíferos terrenos que dc otro modu
no correspondcr^rn jamú^ á sus afanes.

Uc los al,ano; ^ene^almeute nsados citare-
^ mos rn primcr lu^ar Lr marra. ESta es una ticrra
natnralmcnte coml,rrtsta que scemplca cun ézito
en la mejura dc lus tierras. 5e cornt,^,nc de una
mezcla de cal y Jeso con la quc se cornbinau
b r^eces uua pequci►a parte de sílica y all;unas

^ sustancia, bituminusas. La principal ventaja de
^lit mar^a cs quc sc dilata, sc dcimorona v redn-
-ce í► polvo estando espucsta al ^lire y hnmednd:
-ta ►nl+ien se dilata y prepara de otro modu amon-
•tun5n+lula primcro y estcndi ĉndola lu,^ru á travCs
-del surco. En albunos , casos se mezcla cou es-
:tiercol comun, en cuyó eslado es preciso usar-
la con mGtodo. Obra subdividicndu las p+,rtícu-

-los tí:rreas v precipitando su desccmposici^^n: sus
• propied+^des calciuosus desurl;ani,ando los cucrpos
-animales y veget;tles Ios resuelve en sus elemen-
^tos simples facilitando stt conlbinacion con el o^í-
:^enu. EI otuño es lu estacion mas oportuna para
-aplicar este nbonu. A pesar de I,ts conocidas ven-
-tajas dc la mar^,a no producc sin embarbo tan
^ buenos rc^ultaclos cornu la c^,l viva. Lu aplica-
- ĉ ion dc esta ha re^encrado much+ls tiurras ha
-óperado mila^rus convirticndo panlanos y cena-
-gales, despues de dc^ecados, en escclentes tir,r-
:ras de labor quc pruducen rnuy bucn ^;rano. La
-cal uo encicrra cu sí propiedades suGcic•ntes á
• promover la ve^,etaciun, ^su principal intlucncia
^•lu ejcrce sobre la materia inerte dcl lerrcoo con-
- vir•tiLndula en ulirnento de las pl;inta5, y auxi•
:Iia ú escita :í los demas abuuos yue cnriquece
-y estimula daudo m;tividad á I,t ticrra. 7•ambicn
inllu{•c en cl aspcctu rtlec•^nir,o del tcrr^;ou: en-
durece y amal^arna las ticrras demu^inrlu lirer+,s

-é (lojas atra^cuclo hí,^:in c;ll^s la l,umcd^td de la
atmúsfera, al pa:u yo+> ahrc lo; poru^ dr un ^ue-
lu l;redosu v acíl+cridu rearlucieudo su tcuacidad.
JUonde yuiera yue sc,:]auiGc^st;rn Ins^;érnrcnes ve-
^;Ctulcs }'a sc+l en furma dc: rnct,uda ^crba ó en
un e^tado dc m;+^or def^ilidad aun, la ca! uáad;,
con c:unucirnicntu lus poudr^r cu u^,ciuu h;lsta
CUpVCftll IU5 en 5usteu d ĉ plantas rubu,ta^ y crc-

rii+las. Ahora, dnnclo aqncllos cscasean b han, sido
anicloil^t^los ltor cl abnso dr, l^ cal, nucv^rs ;^pltfa-
ciones dc e•^ta su,t;lncia en vez dc^ pruclucir Slue-
nos result;,Jos s+^rí;in conocidarnc•nte perjudicial.
Una dc su. prinfip,rlc: ^entajas cs la dc des^•^m-
poncr lu, pirit;is fcrru^;ino^u., un i comlrina:•ion
dc ^ crro y arufre bastante cumnn cn alattnos ler-
rcuos Y mu^• noflru ^ la vcrctacion.

La ceniza t,+rnbien se cun,iderit rítil p.rra
las tir.rt•as; ubra ;itra^cndo I;r h+rmedad alm^:,fé-
rica por mediu dcl 511:a1i qn+: contiene, t>ccler;utdo
a^i I.r vcr^;lafi^^n. La ha^ur;, dc la. ca;as ^ cur-
riles y la clue áe e^trae dc l;ts cuadra; y caa-
blus, conaitu^en el abouo ordin^riu rn la maiur
parte cle los distritos, y este no n^cesita e^l+G-
cacinn: lo quc hay ilue lenc^r preser;tc es la dis-
trihnciun de r^l, va sea en la semcntcra G sobrsi
la supcrGc:ie dcl terrenu antc, da cu!]rirlo. Fala
espe.•ic r!c e^tiercul no debr^ pcrmancccr por lar-
gu tiempo eslendiciu í^ (iu dc que no pier^4^t de
su fucrza: cuantv antc^ sc labrc I;, tierra sobre
LI, ntcjor, pttes cr>ntinuamcnle se Jesprcnde de
sas propiedadcs. l^ltimrrmentc los pulvos de hue-
ao, esto cs, hnc^.u^ pulcerirulo^ de anirna^c^s ,e
han u^adu mucho cornu abonos v cun bpen í;xi-
to. Los Itue^us ^c conrponcn principalrnente de
fo^fato y c++rbunatu du cal, fosGrtu dc lllaotic`ei<^,
soda, y cartilaro, y ohran poderosarnente sobre
la vé^,elacion. 1;1 tibonu dc huc,o es muy ven-
lajosu en las tierras libr,ras y secas: la cantidad
G proporciun en qne se usa es de 15 { ► 2^ fa-
ner;as de abuno por una de tierr+t: si se mezcla con
estiercol comnn y ceniza es aun mas eficaz. Lae
abono hace mila^,ros donde quiera• qne se usa:
ofrece la vent:+j^^ de transportarse ' con facilidad
dcsdo cl puntu de compra basta Ia ticrras, hacicn-
du una carretada de estu materia la faena de 30
de estiercol éomurr. Se calcula que 29 fanenas
de pulvo de hueso dan cl mi;mo resultado como
abouo, quc 30 tonelctdas de cualquicr otra mc,teria.

La sal comun del mar, las alhas marinas y
el pescado, se usan tambien como abono en di-
ferentes puntos de la costa, pero las ventaj;r, que
reportan• son b enr,i•almcnte tran^itorlas, pues ni
el pescado ni las ala.rs marinas pueden cuhrirse
con el arado tan pronto qnc conserven aun stt
frescura. L'u^ da I:IS principales veutajasdel po^-
vo dc hucso curno rlucda dicho es su portabilid^id:
siendo curnp^irativ;,mente de poco vulúmen pu^-
de tran.portarse sin brau trahirjo y dispendios
dc^dc los pucrtos de mar pur doude sc importa
;r tierras dr^lante, de la costa, yue por este
medio pucclcn co ►npctir f,^,n I:rs rluc se hallan si-
lu.+d.,s ú la inrncdiaci,n dc cindadcs pnpulosas.
1'ucdc a,enurnrsc duc l^ introducr,ion de e^tns ba-
ratu^, porl;ílilc>, y eG^.ace^ ul+^aio^ de ah^no que

. va l^ru^;resiv++nrcnt^. en autnrntu, ha causadu puco
nrct+^+s cluc una revoluciun, ciccl'atncute mup
veut;ijo:a, en la suerte del aaricultur.

CÚItllUL'.1:-111I'tt{^.^TA l;1; U. •1CA^ 1L^1'C)Ĵ, "
c.+r•Lr. nr: r.'.^ lsr^,► r+rr•;r;L^ i`í:u. 12.
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